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        El Tribunal ha considerado Oficio 015/019 de fecha 25/02/2019 de esa Junta Departamental, por el que se consulta sobre el procedimiento a seguir con la eventual transformación de cargos contratados en presupuestados, en el marco de lo dispuesto por el artículo 112 del TOCAF.
        Si bien la consulta remitida no da cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de 30 de junio de 2004, porque no se adjunta la opinión de los servicios técnicos del organismo, este Tribunal igualmente ha dispuesto expresarle:
1) En cuanto los seis cargos contratados de Oficial 3° efectivamente ocupados, de los cuales solo cuatro están previstos en el presupuesto vigente, la forma de subsanar las observaciones de este Tribunal es mediante la regularización presupuestal de la totalidad de los mismos en la instancia respectiva.
2) En cuanto a la eventual transformación de cargos contratados en presupuestados, de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Constitución de la República, la misma también deberá estar prevista y regulada en el articulado del Presupuesto de la Junta Departamental.
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